
"2017, año del 35 0 Aniversario de/a Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de la Ciudací de Ilishuaia

115/1997

EL COMEJO DELIBE~

LA CIVOAD DE VS7WAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departarnento Ejecutivo Municipal que, a través del
área correspondiente, proceda a las siguientes modificaciones de circulación:

a)
ampliar la dársena de la avenida Magallanes al 1700 (antes de Darwin), hasta
15 metros;

b) prohibir el estacionamiento sobre la margen Norte del espacio ocupado por
dicha dársena.

ARTÍCULO 2°.- COLOCAR la cartelería correspondiente, con su significado y
ubicación.

ARTÍCULO 3°- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 1 6 2-rir r-J	 2 17.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/054 7,1

Tomas BER n TO
Viceprnald

ConceJo Detibera 	 le Ushuala

Avd.

11

0 BEROLA
ecitario lecnolativo
o J. arLJ, UShuclr,

ten Islas Makinas, Georgias, Sandnách de/ Sar, sany serán Algentinas
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